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Resumen de comentarios en INSTRUCCiÓN SOBRE 
JORNADA, VACACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS DEL 
PERSONAL DE ADMINISTRACiÓN Y SERVICIOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
Página: 2

Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:05:18 
En la mayoría de las Universidades Andaluzas el horario reducido se ha ampliado a 3 meses. Por ejemplo, se inicia el 15 de junio y 
finaliza el 15 de septiembre. Debemos de homologar este criterio.  

Número: 2 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:05:33 
Acumulación: El derecho a la acumulación del permiso de lactancia en jornadas completas se recoge en el AMCVPFL (apartado 3) y en la LEY 
DE IGUALDAD.  
Por voluntad del padre o madre se podrán acumular las horas de ausencia a que se tenga derecho por el permiso de lactancia en jornadas 
completas.  
Podrán acumularse al periodo vacacional. "

Número: 3 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:14:52 
Son 16 MESES
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Página: 3
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:05:47 
DOS HORAS: EBEP (Art.48.1.g) El trabajador tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias 
percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la
disminución proporcional de sus retribuciones. 
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Página: 6
Número: 1 Autor: antonio Asunto: Resaltado Fecha: 11/03/2011 7:00:02 

Número: 2 Autor: FETE-UGT Asunto: Nota adhesiva Fecha: 11/03/2011 6:59:53 
RESOL. AGE 20/12/2005: 
Medidas adicionales de flexibilidad horaria: 
a) Los empleados que tengan a su cargo personas mayores, hijos menores de 12 años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su 
cargo directo a un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora 
diaria el horario fijo de jornada que tengan establecida. 
b) Los empleados públicos que tengan hijos con discapacidad, podrán disponer de dos horas de flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo que 
corresponda, a fin de conciliar los horarios de los centros educativos ordinarios de integración y de educación especial, así como otros centros 
donde el hijo o hija con discapacidad reciba atención, con los horarios de los propios puestos de trabajo.
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Página: 7
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:06:00 
Habría que incluir en este punto la compensación horaria (días de descanso) por formación específica.

Número: 2 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:06:47 
No debería establecerse límite de edad en caso de determinadas enfermedades crónicas. 
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Página: 8
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:06:59 
Se debería incluir: 
* La ausencia por intervención quirúrgica ambulatoria.  
* En los permisos por parto o maternidad, adopción o acogimiento y paternidad el disfrute de estos permisos se computará como 
de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la trabajadora y, en su caso, del otro 
progenitor, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de 
acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de disfrute del 
permiso. (EBEP Artículo 49) 
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Página: 9
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:07:38 
Permiso por enfermedad o accidente grave (la debidamente acreditada como tal), hospitalización o intervención quirúrgica con o sin 
hospitalización (concepto del art. 37.3.b del E.T.). El permiso no podrá ser superior al tiempo de hospitalización y la convalecencia 
posthospitalaria, pudiendo ejercerse de forma discontinua mientras subsista esta situación, compatibilizándose con las necesidades de los 
servicios: 

Familiares de 1er grado y hermanos: 
Misma localidad:  4 días hábiles 
Distinta localidad:  5 días hábiles 
 
Familiares de 2º grado: 
Misma localidad:  2 días hábiles 
Distinta localidad:  4 días hábiles 
 

Número: 2 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:07:44 
Se contradicen los dos párrafos. 
 
intervención quirúrgica con o sin hospitalización (concepto del art. 37.3.b del E.T.)
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Página: 10
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:07:53 
Debería incluirse: 

* Permisos para ausentarse del trabajo por hijos con discapacidad 
Los empleados que tengan hijos con discapacidad psíquica, física o sensorial tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo 
indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro de educación especial, donde reciba tratamiento (AMCVPFL Punto 6.3). 
* Ausencia por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral (EBEP - Art. 48.1.j): Por el tiempo indispensable 
* El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en los términos que se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que 
llegue con el empresario respetando, en su caso, lo previsto en aquélla (Ley de Igualdad Art. 34.8). 
 
 

Número: 2 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:08:01 
Deberían recogerse (para evitar malentendidos) en este punto las 4 semanas de ampliación del permiso que recoge el ACMCVFL (punto 7.11
de este manual). TOTAL 20 SEMANAS 
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Página: 11
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:09:05 
El interesado podría optar entre: 
 
* EBEP (Art.49.b): Hasta dos meses percibiendo las retribuciones básicas El trabajador/a tendrá derecho, además, a un permiso de 2 meses 
cuando sea necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas del salario (sueldo base, los trienios y las pagas extraordinarias). 
 
* AMCVPFL: Se podrá disfrutar de un permiso por el tiempo de permanencia en el mismo por un máximo de hasta tres meses, percibiendo 
como retribución la cuantía correspondiente en cómputo mensual respecto del 65% de las retribuciones anuales. 
 

Número: 2 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:09:13 
El sometimiento de la empleada a técnicas de fecundación asistida por el tiempo necesario para su realización. Si se precisara más de un día 
laborable al mes, la concesión del resto dependerá de su compatibilidad con las necesidades de los servicios y tendrá carácter recuperable o
imputable a los permisos por asuntos particulares. (AMCVPFL Apartado 6.2) 

Número: 3 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:09:19 
Para evitar malinterpretaciones con el punto 7.8 debería redactarse como: "de familiares de primer grado de consanguinidad"
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Página: 13
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:09:54 
Habría que incluir el derecho a solicitar excedencia por los siguientes motivos: 
 
1.- Excedencia por cuidado de familiares.  
* Por el cuidado de hijas/os menores de tres años, tanto cuando lo sean por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de 
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque estos sean provisionales. 
* Por el cuidado de un familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 
La excedencia por cuidado de familiares está regulada en el artículo 46.3 del ET, el artículo 89.4 del EBEP y en la LEY DE IGUALDAD. 
El Art.89.4 del EBEP y la LEY DE IGUALDAD señalan que la duración máxima del permiso en los dos supuestos es de tres años a contar 
desde la fecha de inicio del hecho causante. 
2.- Excedencia voluntaria por interés particular. Siempre que se tenga al menos un año de antigüedad en la empresa se tendrá derecho a
un período de excedencia no inferior a cuatro meses ni superior a cinco años. 
3.- Excedencia por razón de violencia de género. ET (Art. 45.1.n): La trabajadora podrá suspender la relación laboral, por un periodo 
máximo de seis meses, pudiendo ser prorrogado por el “juez” en periodos de tres meses hasta un máximo de 18. Entendiendo por juez 
competente el juez especial de violencia de género. ET (Art.48.6) 
 
 
 

Número: 2 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:10:07 
EBEP: Artículo 48.2: Se especifica que “Además de los días de libre disposición establecidos por cada Administración Pública, los funcionarios 
tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio 
cumplido a partir del octavo.” 
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Página: 15
Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Comentario en el texto Fecha: 10/03/2011 7:30:56 
LEY DE IGUALDAD (art. 59): Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de ella con la representación de los empleados y empleadas al servicio de la 
Administración Pública, cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada del embarazo, parto o 
lactancia natural, o con el permiso de maternidad, o con su ampliación por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a disfrutar 
las vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año natural al que correspondan. 
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Número: 1 Autor: FETE-UGT Asunto: Nota adhesiva Fecha: 11/03/2011 6:53:19 
RESOL. AGE 20/12/2005: Los calendarios laborales incorporarán dos días adicionales de permiso por asuntos propios cuando los días 24 y 31 de 
diciembre coincidan en festivo, sábado o día no 
laborable.


